
       
 
 
 
 

Resolución Directoral Ejecutiva 
 

N° 0037-2024-PEL/PEL 
 

          Lima, 20 de febrero de 2024 
 

VISTOS: 
 
El Informe N° 0029-2024-PEL/PEL.05 de la Unidad de Infraestructura, el Informe N° 

0034-2024-PEL/PEL.01.02 de la Unidad de Gestión del Talento Humano; y, el Informe N° 
0059-2024-PEL/PEL.01.04 de la Unidad de Asesoría Jurídica; y, 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, mediante el artículo 1 de la Resolución Directoral Ejecutiva N° 0014-2024-
PEL/PEL, se dispuso la acción de desplazamiento de designación temporal, entre otros, a 
favor del señor KEVIN PAVEL FLORES MIRANDA, en la posición de Jefe de la Subunidad 
de Formulación y Evaluación de Inversiones de la Unidad de Infraestructura del Proyecto 
Especial Legado, a partir del 18 de enero de 2024, en adición a sus funciones; 

 
Que, mediante el Informe N° 0029-2024-PEL/PEL.05, la Unidad de Infraestructura del 

Proyecto Especial Legado comunicó a la Secretaría Administrativa sobre la programación de 
vacaciones del servidor KEVIN PAVEL FLORES MIRANDA por el periodo del 19 de febrero 
al 04 de marzo del 2024 y propone que durante su licencia se designe a la servidora LISBETH 
SULCA TORRES como encargada de la Subunidad de Formulación y Evaluación de 
Inversiones de la Unidad de Infraestructura del Proyecto Especial Legado, debido al periodo 
de goce vacacional solicitado por el servidor KEVIN PAVEL FLORES MIRANDA;  

 
Que, a través del Informe N° 0034-2024-PEL/PEL.01.02, la Unidad de Gestión del 

Talento Humano comunica que de acuerdo con la evaluación al currículum vitae de los 
candidatos, concluye que sí cumplen con los requisitos establecidos en el Reglamento de la 
Ley N° 31419 y no se encuentran impedidos o inhabilitados para el ejercicio de la función 
pública; por lo que, considera viable concluir la acción de desplazamiento de designación 
temporal a favor del servidor KEVIN PAVEL FLORES MIRANDA efectuada con Resolución 
Directoral Ejecutiva N° 0014-2024-PEL/PEL; asimismo, solicita disponer con eficacia 
anticipada la acción de desplazamiento de designación temporal a favor de la servidora 
LISBETH SULCA TORRES en la posición de Jefa de la Subunidad de Formulación y 
Evaluación de Inversiones de la Unidad de Infraestructura del Proyecto Especial Legado del 
19 de febrero al 04 de marzo de 2024; así como, proceder con la acción de desplazamiento de 
designación temporal a favor del servidor KEVIN PAVEL FLORES MIRANDA en la posición 
antes mencionada, a partir del 05 de marzo de 2024, fecha en que retorna de su descanso 
vacacional, en adición a sus funciones y en tanto se designe a su titular; 

 
 
Que, el numeral 17.1 del artículo 17 del Texto Único Ordenado de la Ley del 

Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, 
señala que la autoridad podrá disponer en el mismo acto administrativo que tenga eficacia 
anticipada a su emisión, sólo si fuera más favorable a los administrados, y siempre que no lesione 
derechos fundamentales o intereses de buena fe legalmente protegidos a terceros y que existiera 
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en la fecha a la que pretenda retrotraerse la eficacia del acto el supuesto de hecho justificativo 
para su adopción; y, 

  
 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 del Texto Único Ordenado de la 
Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado con Decreto Supremo 
N° 004-2019-JUS; el literal a) del artículo 11 del Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057, 
aprobado con Decreto Supremo N° 075-2008-PCM; el Decreto Supremo N° 002-2015-
MINEDU y sus modificatorias; y con las atribuciones establecidas en el Manual de 
Operaciones del Proyecto Especial Legado aprobado con Resolución Ministerial N° 006-
2024-PCM; 

 
SE RESUELVE: 
 
Artículo 1.- Dar por concluida la acción de desplazamiento de designación temporal 

a favor del señor KEVIN PAVEL FLORES MIRANDA en la posición de Jefe de la Subunidad 
de Formulación y Evaluación de Inversiones de la Unidad de Infraestructura del Proyecto 
Especial Legado, efectuada a través del artículo 1 de la Resolución Directoral Ejecutiva N° 
0014-2024-PEL/PEL, siendo su último día de funciones en dicha posición el 18 de febrero de 
2024. 

 
Artículo 2.- Disponer la acción de desplazamiento de designación temporal a favor 

de la señora LISBETH SULCA TORRES en la posición de Jefa de la Subunidad de 
Formulación y Evaluación de Inversiones de la Unidad de Infraestructura del Proyecto 
Especial Legado, con eficacia anticipada, a partir del 19 de febrero al 04 de marzo de 2024, 
en adición a sus funciones. 

 
Artículo 3.- Disponer, a partir del 05 de marzo de 2024, la acción de desplazamiento 

de designación temporal a favor del señor KEVIN PAVEL FLORES MIRANDA en la posición 
Jefe de la Subunidad de Formulación y Evaluación de Inversiones de la Unidad de 
Infraestructura del Proyecto Especial Legado, en adición a sus funciones y en tanto se 
designe a su titular. 

 
Artículo 4.- Disponer que la Unidad de Gestión del Talento Humano realice las 

acciones necesarias para la implementación de lo dispuesto en la presente resolución, entre 
ellas, la notificación a los interesados y su publicación en el portal institucional de la entidad 
(www.legado.gob.pe). 

 
Regístrese y comuníquese. 

 
Documento firmado digitalmente 

CARLOS ERICK ZEGARRA PRESSER 
Director Ejecutivo 

Proyecto Especial Legado 
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